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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAptrAL ARTESANAI or m RgclóN GRAU,,

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ResotuclóN Genexclat mur,¡lclptt H.ot t o-zozz-uoc

Catacaos, 1 8 de Abril de 2022

VISTO:

La carta s/n con Registro de Tramite documentario N"931 de fecha 15 de febrero del 2022 emitido por la Sociedad de Benef¡cencia de
Catacaos, el memorándum N'559-2022-MDC-GA de fecha 04 de mazo del2022 emitido por la Gerencia de Adm¡n¡stración, el informe N"O3S3-
2022'GPyPIMDC de fecha l8 de mazo del 2022 emitido por la Gerencra de Planeamiento y Presupuesto, el informe N"031-2022-MDC-GA de
fecha 18 de mazo del2022 emitido por la Gerencia de Administración, el ¡nforme N'282-2022IMDC.GAJ de fecha 18 de Abrit det 2022 emitido
por la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N' 27972,"La administración munic¡pal adopta una estructura
gerencial sustentándose en pr¡nc¡pios de programación, dirección, ejecuc¡ón, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los
principios de legal¡dad, economía, transparenc¡a, simpl¡cidad, ef¡cacia, ef¡cienc¡a, participac¡ón y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la
Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley'. En concordanc¡a, con el artículo 27"
de la Ley acotada 'La administración municipal está bajo la dirección y responsab¡lidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo
completo y dedicación exclusiva desagnado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa",

Que, la carta s/n con Reg¡stro de Tramite documentario N"931 de fecha 15 de febrero del 2022, emitido por la Soc¡edad de Benef¡cenc¡a de
Catacaos, solic¡ta el pago de la deuda por concepto de venta de nichos del año 2020, en la cual está inclu¡da la deuda correspondiente al
Convenio firmado entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y la Beneficencia Públ¡ca de Catacaos, aprobado mediante Acuerdo de Consejo
Municipal N"025-2020-MDC de fecha 24lO4l2O2O, anexa Factura N"E001-2 por S/1 0,500.00 conespondiente a 2'l n¡chos otorgados a personas
de bajos recursos, anexando f¡chas, y constancias de extrema pobreza de los 21 beneficiar¡os.

Que, mediante conformidad N'152-2020-MDC-GDSYSS-FRZ em¡tido por la Gerenc¡a de Desanollo Social y Servicios Sociales, otorga la
conformidad de los 21 nichos olorgados a personas de escasos recursos económ¡cos por medio del convenio entre la Beneficenc¡a Públ¡ca de
Catacaos y la Municipal¡dad Distrital de Catacaos, por el ¡mporte de S/10,500.00 (Diez Mil Ouinientos con OO/1oO soles).

Que, el memorándum N"559-2022-MDC-GA de fecha 04 de mazo del 2022 em¡t¡do por la Gerencia de Administración, solicita cert¡ficación
presupuestal para la atención de 21 nichos atend¡dos para adultos otorgados a personas de escasos recursos económ¡cos, según convenio
lnterinst¡tucional entre la Municipal¡dad Distrital de Catacaos y la Sociedad de Beneficencia de Catacaos, por el importe de S/10,500.00 (Diez
Mil Ou¡nientos con 00/100 soles).

Que, el informe N"0353-2022-GPyP/MDC de fecha 18 de mazo del 2022 em¡tido por la Gerenc¡a de Planeamrento y Presupuesto, y estando a
lo informado por la Sub Gerencia de Presupuesto med¡ante informe N"0306-2022-MDC-SGP, otorga la certificación presupuestal baio el
s¡guiente detalle:

SEC, FUN
NOTA 000000232
RUBRO FUENTE DE FINANCIAMIENTO TR MONTO
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 0 s/1 0,500.00

Que, el informe N'282-2O22|MDC.GAJ de fecha 18 de Abril del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina: Que se debera em¡tir
resolut¡vo que reconozca la deuda pend¡ente a la Sociedad de Beneficencia Públ¡ca de Catacaos por el monto de S/10,500.00 (D¡ez Mil

Quin¡entos con 00/100 soles), por la venta de 21 nichos otorgados a personas de escasos recursos económicos.

Que, el reconocim¡ento de las deudas se encuentra regulado por el Decreto Supremo N'017-84-PCM - Reglamento, y las causales por las que
no se ha abonado el monto correspond¡ente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto
del ejercic¡o vigente se aprecia que en los ¡nformes técnicos de la Sub gerente de Logística, Almaén y control Patr¡monial (lnforme N' 0698-
2022-MDC-SG[AyCP/DPLR), se explica y demuestra la conformidad del cumplimiento de la obl¡gación; así como las razones por las cuales no
fue abonado el monto correspondiente en su debida oportunidad.

Que, el art. 3 del ya referido Reglamento prescribe que se entiende por céd¡tos, las obl¡gaciones que no habiendo sido afectados
presupuestariamente han sido contraídas en un ejerc¡cio anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejerc¡c¡o.

Que, f¡nalmente el artÍculo 4 de la misma norma invocada, señala que: '...los compromisos dentro de los montos autorizados en los Calendarios

de Compromisos con cargo a la Fuente de Tesoro Públ¡co y no pagados en el mismo ejercicio, constituyen documentos pendientes de pago y su

cancelación será atendida direc{amente por la Dirección General del tesoro Público, con sujeción a las normas que rigen el sistema de
Tesorería'.

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo dispuesto por

ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía N'379-2021-MDC-A
de fecha 30 de diciembre del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: RECONOCER la deuda de pago a favor de la Soc¡edad de Beneficencia Pública de Catacaos, por el ¡mporte de S/10,500.00
(Diez Mil Ou¡nientos con OO/100 soles), por la venta de 21 nichos otorgados a personas de escasos recursos económicos.

ART|CULO 2": Que, se remita a la Secretaria Técnica de Procedimiento Adm¡nistrativo, a fin de que @nforme a sus atribuciones in¡cie el

Oesl¡nOe Oe responsab¡lidades de los funcionarios que ¡ncumplieron con los requisitos, formalidades y proced¡mientos para el pago y
Cumplimiento del convenio autorizado.

ARTíCULO 3.: DTSPONER al Responsabte de ta Sub cerenc¡a de Tecnología de la lnformación de la Munic¡pal¡dad Distrital de Catacaos,

cumpla bajo responsabil¡dad funcional y administrativa en publicar la presente Resolución en el portal instituc¡onal de esta Entidad.

ARTÍCULO 4.: NOÍFíQUESE, la presente resolución al interesado y a las dependenc¡as Administrat¡vas conespondientes de esta Distrital,
para los fines correspond¡entes.

REGÍSTRESE, COÍÚUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

OECATACAOS
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